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sitares entregarán los. trabajos profesionales-y_ -de_ Investigación,
en su caso, y una Memoria pOr triplicado, .sobre el-concepto,
método, fuentes y programa de las _disciplinas qUe- comprenda
la plaza, as! como la iustificaC1óndeotrosméritosque puedan
alegar. A continuación el Tribunal les notificará el sistl?ma apor
dado en orden a la práctica de los dos últimos eierdcios.

12. El primer ejercicIo _del -concurso~oposicióncons.istirá en
la presentación y_ exposición de-la labor-personal del aspirante
durante un plazo máXimo de una hora. seguída, de la discusión
de los opositores o iuecesduranteeJ.tiempo.que estime oPQrtu
no el TribunaL Los opositores formularán por escrito que- en
tregarán al Tribunal, en el momento de su intervención, el
juiciocrftico que les merezca la labor docente y científica pre
via de sus coepositores.

La réplica de éstos se hará, en "cada caso, a continuación
de aquella lectura, pero se ratificarapbr escrito. entregado al
Tribunal.. en un plazo de veinticuatro horas.

13. El segundo ~jercicioconsistiráenlaexposiéi6n oral del
estudio presentado por el opositóracercadel- concepto, método,
fuentes y programa de la disciplina; durante etplazo máximo de.
una hora, seguida de discusión, como en etejer<;icio anterior.

14. El tercer ejercicioconsistirá,enlaexposici{ln, durante
una hora como máximo, de. una lección¡elegida ~or el opositor,
entre las de su programa,. y cuyaprepa:raci?nhabrá hecho li-
bremente. . .

15. El cuarto ejercicio .consistiráenla··~xposlción.durante
una hora como máximo, de unalecciónple~ida,p()r.elTribunal
entre diez sacadas ala suerte,de:lprograma delopos1túr~Para
la preparación de estalección•. seincomunicaráalopositor,por
un plazo máximo ~8seis horS$', pero, durante, este tiempo,
podrá utilizar los libros" notas.rn.aterial,~tc.etc.:,Q'iiésoliCile.

16. Los ejercicios 5,° y6;Oserándecl,lrácter:prActicoy de
1ndole teórlca, .respectivamente, El ]'tibunalfel1él momento, de
su constitución. reglamentarA. Y'. harápública;se,g-ún.la,natura
laza de la disciplina. la form~de realizar estos trabajos, el
último de los cuales habrá . deserexP\lesto.por.escrito~

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar.estesdos últimos
ejercicios. en la forma· que: estime· oport\ino.

17. Los opositores leerán públicamente los ejercicios escri~

tos. al terminar cada uno de ellos.' Si lale~tuta ·no puq.iera
hacerse en el mismo acto, los· trabajos de los upositores,en
cerrados en sobres firmados,pq:iel'Se<:tetariodelTribun,al y
rubricados por el .. Presidente.s.l3. 'cons~rvaran;<hasta Que se
veritique la .lectura en ·la sesión osesioIl~s,posterj.ores,en una
urna que Quedará lacrada y sellada; bajo, la.,custodia. del Se~
tratarlo. El sello de la urna se le reservará· eL Presidente del
Tribunal.

18. En cualquier momento 'del, procedfmjento de selección,
si llegase a conocimiento del Tribunal. que ',algunos de losas~
pirantes carece de los requisitos exigidoS6I11a convocatoria,
se Je excluirá. de la misma. previa audiencia. del propip 1nte
resa~o. pasándose,. en .su caso, el. tanto ,de culpa a la juris
dicCIón ordinaria, siseaprecif\:se inexactitud 'en la dec!aracjón
Queformu1ó y comunicándolo, en .todo caso ··el mis l1lo día a la
Dirección General de Universidades e Investigación.

v,n. CalificaCión de . los ·~tercíciosy prop¡..testa

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda
la exclusión par unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio.
en el qUe bastarán tres votos adversos para queJos opositores
puedan ser excluidos.

2~. Después de cada sesi6n;se leva'ntatáun acta circuns
tanCIada Y. en ella. sahará constar el juicio motivado que
cada juez formare. del .ejercicio ~f€1ctua,do.

2~. Antes de la votación del primer ejercicio, cada uno de
los Ilfeces entregará' al Presidente un .informe ·.·.lieerea de, los
~r':lb.aJos presentados por losQ1Josit()res Y'.' el vitlQr que, a su
JUICIO,. tenga cada uno,.de ellos Estos jnformesserán tomuni·
cados a todos los miembros. del. Tribunal'Y s,eunirán al ·ex
pediente.

22. La votación será. pública .y n,ominf,.tl .y se necesItarán
tres votos conformes para' que·. haya propuesta, .. cualquiera ..'que
sea ~l número de votantes Si ningunClde los opositores obtuvie
se dICho númfro. se procederá a; se-gunda y tercera votación,
entre los que hayan alcanzado máS voto~, Y:: si tampoco en
éstas se lograse, sedec14rara> no haber .lugar .a .la provisión de
la plaza.

Cuando sea una sola lapl8cZ& obíetode la'prcnrisi6n, el Tri
bunal hará la propuestas favor· delaspi,rante que: .. haya· al
canza~o el. mayor número de votos•. dentro ,dEl"la ,condición· es
tableclda en el párrafo anterior. Enotro·p(iso·rellnidó el Tri
bunal al día: siguiente de la votación definitivll 'y convocados los
opositores, pOT' él. designados, .el ... Presidente les irá .llamando .por
el orden· que ocupen en la. lista formada en virtud. de dichavo~
tadón, para. que eH~an plaza entre las vacantes, ya por:. sí;
ya por persona '. autorIzada al efecto.

Si ~lgún 0l?osHor, no concurrHise'i\Ltu:to deel-eppión de.pla
zas nI la desIfiInase en t~stanciaforma,l, o: por .persona debi
damente .autonzada, el Tribuf\al'acol\iaráparacual ha de ser
porpuesto. apelando, si .fuer& necesario, a la, votación entre
jueces. -

Hecha la .elección· por .1013. interesados o .por el Tribunal, en
el caso prevIsto en el ,párrafo anterior.~a opositor será pro
puesto para la plaza elegida,&.in que,contra esta propuesta,
quepa recurso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública la
:misma '/•. en el término de tres días, a partir de la fecha de
aquélla. será elevada con el expediente del concurso-oposición,
por el Presidente ael Tribunal, al Ministerio de Educación y
Ciencia.

VIII. Presentación de· documentos

24. Los aspirantes propUestos por el Tribunal presentarán
ante' este Departamento. dentro del plazo' de treinta días hábi
les, a partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta
formulada, los documentos Que a cOntinuación se 'señalan:

1." Partida de nacimiento
2.° Título de Doctor.
3." Certificación negativa de antecedentes penales, expedi~

da por el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4.°' Certificación de núpadecer enfermedad infecto-contagio

sa ni defecto físico o psíquico que inhabilite para el servicio.
Dicha certifícacióndeberáser expedida por un Médico del
Cuerpo deSanidadr-¡atlonal o por cualquier otro con el visto
bueno de la Jefatura Provincial de' Sanidad.

5." En el cSsodé aspirantes femeninos', certificación de ha-

bercumplid"oelServieio SoCial o de estar exentas de su cum·
plimiento,en la fecha de presentación de documentos.

Los documentos citados. en .los .números 3.'" y 4.°. deberán es
tar expedidosdtmtro' de los tres meses anteriores a la fecha
en que termine el plazo de presentación,

Ert .defecto de los documentos. concretos, acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la presente convocatoria, se
podrán acreditar por cualquier medio de· prueba admisible en
derecho.

Quienes, dentrO. del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su do.cumentadón, no podrán ser nom
prados Y quedarán a,nuhdas todas susaduaciones. sin perjui
cio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir, por
falsedaden.la instancfa a que·.se refiere la norma 3.a de esta
convocatoria. En estecl1so el Tri,bunaLformuJará propuesta adi
cional,efectuandonuevavatación. conforme al procedimiento
señalado en la norma 22 de esta convocatoria, entre los as
pirantes que hubieran aprobado los ejercicios de la oposición.

Los aspirantes propuestos que .tengan .la condición de Funcio-
narias Públicos estarán exentos de justificar docunientalmerüe
las condiciones y requisitos, ya demostrados, para obtener su
anterior nombramiento" debiendo presentar certificación del Mi
nisterio uOtganismo de que dependa, acreditando su condi
ción y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

IX. Toma de posesión

25.. El asp;ranteó aspirantes, propuestos por. el Tribunal,
una vez expedido el nombramiento, en el 'que figurarán el nú
mero del Registro de Personal y la. fecha de nacimiento, debe
rán tomarposesióll de su destino~ dentro del plazo de un mes,
a contar desde la notificación del nombramiento, salvo el su
puesto de qUe sea aplicable lo dispuesto en el articUlo 57 de
la l.ey de Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma de posesión, se prestará juramento de
acatamiento a los principios funclamentales del Movimiento Na~

cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases y cuantos aetos adminis
trativos Se derJven. de ésta y de la actuación del Tribunal, po
dránser impugnados parlas interesados. en los casos y en la
forma establecidos~n la Ley de Procedimiento Administrativo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo. cambios oficiales en los
planes dA estudio de las respectivas Facultades o en la estruc
tura orgánica de 1ft, 'enseñanza. en especiaL de los Deparla
mentos universitarios los Profesores designados podrán ser ads~

critos por. el' MInisterio de Educación y Ciencia, mediante or
den motivada. al. des,empeño de la disciplina oue haya venido
a sustituir o'· a desarrollar la que tenian dentro de su Uni
versidad.

Madrid, 4 de febrero de 1974,-El' Director general de Uni
versidades€! Investigación.

4932 ORDEN de 4 de febrero' de 1974 por la que se
anuncia a concurso-oposición la plaza de Profesor
agregado de .Cristalografía, Mineralogía y Minera
lotecnia_ en ldFacultad, de' Ciencias de la Univer
sidad de Santia:go~

Ilmo. Sr.: Vacantela. plaza de Profesor agregado de ...Crista
lografia', Mineralogía y Mineralotecnia.. en Iv, Facultad de Cien
cias ,de la 'Universidad'deSantiago,

Este Mini5terio,. previo informe de la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto ,anunciar la mencionada plaza para su
provisión a concurso-oposición, en. turno libre;

Los aspirantes para· ser admitidos·. al mismo deberán reunir
los requisitos· que .se. exigen en las normas aprobadas por la
Comisión Superior de Personal, que se publican en el anexo
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adjunto a la presente Orden, y el concurso-oposiCión se regirá
por los preceptos legales que en las mismas se señalan.

El Profesor agregado nombrado, que tenga los demás requi
sitos exigidos en la Orden de convocatoria cOITe&pondiente,
podrá concurrir a los concursos de accéso que se anuncien pa~
ca la provisión de las cátedras de la misma denominación o
equiparadas, Según lo dispuesto en el articulo 4.", 15, -del De
creto 1199/1966, del 31 de marzo.

Lo digo a V. L para su conocimie¡.lto y efectoS'.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 4 de febrero de 1974.

MARTINEZ ESTERUELAS

JlmQ Sr. Director general d,'l Universidades e fo\'€stigación.

NORMAS

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha.
por la que se convoca, previo informo favorable de la Comisión
Superior de Personal, para su provisión a concursocoposici6n,
en turno libre, para el ingre~o en el Cuerpo de Profesores Agre
gados de Universidad, la plaza de Profesor agrega:dode "'Cris~
talografia, Mineralogía y Mineralotecnia* en la Facull:.ad de
CIencias de la Universidad de Santiago,

Esta Dirección General. hace públicas las· normas- por las que
se habrá de regir el mencionado concurso-oposición y que son
las siguiente!>:

1. Normas generales

1. 3 El concurso-oposición se regirá por 10 establecido en la
presente Orden de convocatoria, Ley 83/1965, de 11 de julio,
sobre estructura de las ·Facultades Universitarias y suProfe
sorado; Reglamento General para Ingreso en la Administración
Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de juriio; Ley
45/1968, de 27 de julio, y Orden ministeria,l de 30 de mayo de
1966, sobre constitución de los Tribunales en los concursos~

oposiciones a plazas de Profesores agregados, y. Decret-o de la
Presidencia del Gobierno 315/1964-, de 1 de febrero. po:r el que
se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Es
tBdo.

11. Requisitos

2. 3 Para ser admitido al concurso-úposicion se requiel'en las
condiciones siguientes:

Al Ser español.
El Haber cumplido veintiún ai10s de edad.
Cl No haber sido separado. mediante expedienle disciplina

rio, del servicio -del Estado, de la Administración Inst.itucional o
de la Administración Local, ni hallarse inhabilitado para el ser
vido de funciones públicas.

DJ Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re
quisitos necesarios para la obtención del titulo de Doctor en
Facultad o en Escuela Tecnica de Grado Superior.

El No padecer enfermedad infecto-f:ontagiosa ni defecto fí
sico o ps.íquico que inhabilite para el servicio.

Fl Carecer de antecedentes penales par la comisión dé de
litos dolosos, tanto en la fecha de terminación del plazo de pre
sentación de instancias como en la· fecha de posesión de Su
cargo

Gl Concurrir en los aspirantes cualqui,era de las cir'cun5
t<o1 ncias siguientes;

al liabar desémpeñado función d0ct~nto o investigadora efec
tiva. durante tres cursos completos, Como minimo, en cualquie
ra de las Instituciones que se expre!>.an aconti!1ljaciÓn;

a·) Universidades del Estado, fnstitutos de Investig,acióI1O
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas, acreclitadafi mediante certificación expedida
pO!' los Rectores correspondientes o la Secretaría. 'General
del Consejo Superior de InvestigaCiones Científicas, respec
tivamente.

b'j Centros de Enseñanza Superior_ del Sacromonte; El Es
corial o Deusto, mediante certificaciónexp.edlda.por los Recto
res o Directore5 de los mismos.

c'J Centros de Estudios Universitarios, mediante certifica
cíón expedida- por la Secretaría General de la Universidad de
Madrid. visada por el Rectorado de la misma.

d') Institutos de Estudios. Políticos, mediante certificación
expedida por el Director del mismo, en la que 8e hará constar,
ademá¡;, la condición de miembro o colabOrador del interesado.

e·J Real Colegio Mayor Albornociano. de San Clemente de
BOlonia (Italia). que se acreditara mediante la -certifiCación
d~.l Rector dt::l mismo, en la que constaré, además, la condi
CIOIl de becano del mismo.

f'l Junta de Energia Nuclear, qUe Se justificará mediante
certífic.ación expedida por el PresIdente de la misma, en la que
se hara constar, además, ·la condicion de colaborador o investi~
gador del interesado,

g') Universidades de la Iglesia, legalmente reconocidas' con
arreglo al Cc~mvenio de la Santa Sede de 5 de abril de 1962.,
que se acredItara mediante certificación del Rectorado corres
pondiente.

h'j Escuelas Técnicas Superiores, que se justifícará median·
te certificación del Director de la. misma.

i') Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid, me·
diante certificación expedida por la Secretaría General de la.
Universidad de Madrid, con el visto bueno del Rectorado.

j') Centros Universitarios o de Ensertanza Técnica Superior
del extranjero, de carácter oficial, mediante certificación expe
dida por los Rectores o Directores de los n'specth'os Centros,
debidamente legalízada.

bl Ser Catedrático de Centros docentes de Grado Medio, con
tre~ .años completos de ejercicio en la catédra.

H} Haber cumplido o estar exentos del Servicio Social, si
se trata de aspirantes femeninos. Este requisito ha de tenerse
cumplido antes de transcurrir los treinta días de plazo para
presentar los documentos, una vez terminada In oposición, con·
forme lo det>:,rmina el arlicuJo -1." del Decreto 141 )/1968, de 27
de junio.

lIt 80licilHdes

3.1' Quienes df~;j('('n tomar parte en los c.oncursosoposiciones
dirigirán la solicttud a esta Direccion GenecaJ, dentro del plazo
de treinta días hábiles a partir del siguJente al de la pti.blica

'dónde la convocatoria en el "Boletín Oficial del Estado". ha
ciendo constar el domicillo del aspirante y número del docu
mento nacional de identidad y que reúnen las condiciones exigi
das que se espeCifican anteriormente, debiendo relacionar toda.s
las que le afecten, qUé se referiran a la fecha de expiración
del plazo seüulado para la presentación de las instancias.

Igualmente debenin hacer constar que se comprometen, en
su caso, a jurar acatamiento a los Pl'incipios Fundamentale.'>
del Movimiento Nacíonal y demás Leyes Fundamentales del
Reino. '

4." La presentación de ín"tancia deben:" hacerse en est.e
Departamento, o por cua.lquiera de los conductos que señala el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, -en cuyo
caso se entenderá que han tenido entrada en el Registro Ge
netal del misino en la fecha en qU€ fucmn -entregadas en los
Centros a que se refiere dicho artículo.

Lossoilctantes deberán satisfacer 100 pesetas en metálico
por derechos de formación de expediente y 500 pesetas, también
en metálico, por derechos de examén. La cantidad de 600 pe
setas· a que ascienden los anteriores derecho~, podrá ser abo
nada directamente en la Habilitación del Departamento o me·
{liante giro, de acuerdo con lo que se establece en el articulo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo, uniéndose a· la ins
tancia el resguardo correspondiente, en el que habrá de espe
cificarse necesariamente la denominación de la plaza de Pro
fesor agregado a la que el aspirante concurre.

Lo", aspirantes deberan acampanar a sus instancias certifica
ciónacre-ditativa de la función docente o investigadora y el es
crito de presentación por un Catedrático de Universidad o de
Escuela Técnica Superior, vo el que -constarán las cualidades y
labor realizadas por el aspirante. debidamente informado por la
Junta de Facultad o de Profesores de la Escuela. respectiva,
cuando se trate de persona afectada al Centro o a una Uni
versidad extranjera y por el Consejo Superior de Investigacio
nes CienUficas, si se trata de personas que .hayan realizado
labOr investigadora, bien en el propio Consejo o en otros Cen
tros de investigación nacionales o extranjeros.

5.;> Expirado el pla¿o de presentación de instancias, y pre
vios los requerimientos que procedan a los interesados cuyas
in!>tancias adoleciesen de HJgun defecto para que en un plazo de
dtez días subsanen éste o acompañen los documentos precep
tivos, por la Dirección General se aprobará la lista provisional
de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el
"Boletín Oficial del Estado», y en la q lle se consignará, con el
nombre· y apellidos de los aspirantes, el número del documento
nacional dé identidad.

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista en.
el articulo 121 de la Ley de procedimiento Administrativo, en
el plazo de quince días hubilcs. a contar desde el siguiente al
de la publicación de la lista a que se refiere el párrafo an
terior.

Las redamadones que se presentasen serán aceptad~s o ro
chazadas en la Resolución aprobando la lIsta definitiva, que se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado~, y en la que figu·
rará, con el noni.bm y apellidos de los aspirantes, 01 número
del documento nacional de identidad.

Contra la anterior Resolución, los interesados podran inter
poner recurso de alzada ante este Ministerio, en el plazo de
quince dias hábile5 a partir del siguiente al de la publicación
de aquélla eh el «Bülelin Oficial del Estado,·

6. a El Tribunal qun ha de juzgar los ejercicios de! concurs(j-·
0posición estar;j, constituido por el Presidente, que deberá- per
tenecer al Consejo Nacional de Educación o a las Reales Aca
demias o al Consejo Superior de Investigaciones Científicas en
calidad de Consejen), () .sül' o haber sido Rector o Vicerrector
de Universidad o Decano de una Facultad o Director de una
Escuela Tecnica Superíor; tres Vocales, Catedráticos o Profe·
soresagregados de disciplina igualo análoga a la que es ob
jeto de provisión, yun cuarto Vocal. Catedrático o no, especia
lizado en la disciplína o en materias similares, designado por
el Minbtcl'io, a propuesta en térna del Consejo Nacional de
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Educación, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 45/1968, de
27 de julio, y Orden ministerial de 30 de -mayo de 1966.

En la. misma forma serAn designados los respectivos su
plentes.

El nombramumto del Tribunal se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado», de acuerdo con lo que se _establece en el
ilrticul0 6.0

, l. del Decr-eto 1411/1968, de 27 deíunio, que apro
bó laReglament~ciónGeneral para el Ingreso en la Admillif,
tración Pública.

7.3 Los miembros del Tribunal deberán Hb:stenerse de in
tervenir, notificándolo a este MinisteriC), y los aspirantes podrán
recusarioscuando concurran las . circunstancias .in:evistasen el
artículo 20 de la Ley de ProcedinHento Admirü5trátívo.

V. Comienzo de ,'los ex6menes

8.& Una vez constituido, el Tribunal acordará y publicará.
en el cBoletín Oficial del Estado,,", con qUince días de antela
ción, la fecha, .hora y lugar en que haya dever'ificarse la pre
sentación de los candidatos, latelehración deL sort~o, en:;¡u
caso, para determinar el orden e,n que habrán q:e l:tctuarlos
mismO$-yla fecha, hora y lugardel,totnie.llzodel printer
ejercicio de la oposicíón. Para los 'e.jen::icíos sucesivos, el anun
ciodeberá hacerse públicópore-lTribunal'eri los locales donde
se hayan celebrado las pruebas anteriores_ y por_cualesquiera
otros medios que se juzguen convenientes,para·facilitar suam~
plío conocimiento, con veinticuatro: horas, 111 menOS; de an
telación.

9.& En ningún taso podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprendido 'entre la publicación' de esta Co-nvocE(toria' yelco
mienzo de los ejercicio.s.

VI. Ejercicios-

10. Todos los ejercIcios' del concurso-oposición serán públi
cos, y se verificarán sucesivamente.

11. En el momento de su "prP-SE!ntación, al Tribuna), ,los, opo
sitores entregarán ,los, tra])ajosprofesionale:;, y de ill,v~stigaci60,
en su caso, y una ,Memoria" pot,triplicado, sobre, el concepto,
métodQ, fuentes' y progra:ma dela;s disciplinas qll€comprenda
la plaza, asi como la "justificación deotrosméntosque"pueQan
alegar~ A continuación el TribunallesnotifioaJjte16istema acor
dado en 'orden a la práctica delosdps últirnosejercicios,

12. El primer ejercicio delconcurso~oposi9ióri,consistirá-en
la presentación y exposición de -la Jabor pers¡;mal del aspirante,
durante un' plazo "máximo de una hora, 's~g-ui~·de la discusión
de los opo&itores o jueces durante el tiempoqueestíme opor
tuno el Tribunal. Los opositores formularán, por' escrito que
entregarán al Tribunal en el momento de suint;ervención" el
juicio crlticoque 18s merezca la labor docente <y ,científica pre·
via de sus coopositores~

La réplica de éstos se hará, en cada caso;acontinuació-i1
de aquella' lectura, pero sé ratifica:rá,pbr escritoentregudo, al
Tribunal, en un plazo 'd~ veinticuatro horas.

1.3, El segundo ejercicio consistirá en la exposición oral del
estudio presentado por e:l opositor, acerca de!: concepto, metodo,
fuentes y programa de la disdplina, durante el 'nlal':o máximo
de una hora, seguida de discusión" conioen el €jerciclo'anteriúl'.

14. El tercer ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hora como, máximo, de una lección elegitla, pqrel oppsi-tor
entre las, de su programa, y cuya preparacióIihabra hechO
libremente.

15. El cuarto eíercicio consistirá en la exposición, durante
una hora como máximo, de una lección eJegidaporel Tribunl:tl
entre diez sacadas ,a'la suerte del -programa deJopositor. Para
la preparación de esta lección, se ,incomunicará "al Opositor ,por
un, pl~? maxitno. de seis horas, pero; durante este, tiempo po
dra utlhzar los hbros, notas, material; etc., qU(l soliciuL

. 16. Los ejercicios quinwy ;sexto serán de canicter pr'áé
tlco y de índole teórica, respectivamente,' El Trlpunal, en el
momentode su constitución, reglamentaráyharft, pública; según
la naturaleza de la disciplína,. 111 ,forma qe'realizar, estos tra
ba:jos, el último de los cuales habrá de ser éxpuesto- por es
cnto.

El ,Tribunal podrá fr'lCcioriar yampliár estos dos (¡ltimos
ejercicios" en la forma "que.'estime oportuno

17, ,Los, opositores leerán .públicamente 'los.ej~rcicios escri
tos al terminar cada uno 'de ellos; Si lale9tura "nó pudiera ha.
cerse en el n1ism~ acto, 105 trabajos de los Qpo~itore~, enee·
rr~dos en sobresfmnados pOr {'ISecretariodel Tribunal yru
bncados por el Pr~sidente; se conservarán, hasta,QU0Se verifi·
que la lectura 'en la sesión o sesiones poste'tiores, ,en' una urna
que; quedará lacrada y sellada, bajo,' la custodia del Secre·
tano. El sello de la urna se 'lo reservará, el Pr0)5idente del
Tribunal.

lB. En· cualquier momento del procedímiento dé selección,si
llegase a conocimiento del Tribllnalque alguno,~elos aspiran
tes c~rece de los requisitos exigidos en laconvocatori-a; &e'le
excl.Ulrá de la misma, previa 'atldi~nciiidelptopio,',interesado,

p~sa~dose! en su c~so,,,:ltanto:de 'culpa ala ju"i.sdicción or~
dmarla,sl se apreCIase mexactItuden ladedar-adón que for
muló, y comunicándolo, ,en todo, caso, e] mismo día a la Di
rección General de Universidades e Investigación,

VII. Calificación de los ejercicios y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuer
da la exclusión por unanjmidad.Se exceptúa el primer ejercicio,
1m el qUe ba.starán tres votos adversos para que los opositores ....
pup-dan ser, excluidos.

20. DespUés de cada sesión se]evantaráun acta circunl>
tandada, y en ella seI:!ará constar el juicio motivado que ca
da juez formare del eíercicio efectuado.

21. Antes de la votación del primero ejercicio, cada uno de
los jueces entregará al Presidente un"informe acerca de los
trabajos presentados por los opo&itores y el valor que, a su
juicio, tenga cada uno de ellos: Estos informes serán comuni
cados a todos los 'miembros del Tribunal y se unirán al expe
diente.

22. La votd,ción 'sera pública y nominal, y se necesitarán
tres votos conformes para que, haya propuesta, cualquiera que
sea el número de votantes, Si ninguno de los opositores obtu
viese dicho número, S€ procederá asegunda y tercera votación
entre los qUe hayan alcanzadú más votos, y si tampoco en és·
tas se lograse,. sedeeIarará ne haber lugar a la provi~ión de
la plaza.

Cuando sea una sola, la plaza objeto de la provisión, el Tri·
bunal,hará la propuesta ,a favor del aspirante que haya alean

,zado el mayór-númerode votos, dentro de la condición esta
blecida en el párrafo. anterior.En otro caso, reunido el Tribunal
al dia siguiente de lav()tacióndefinitiva Y convocados los opo
sitores por éJdesignadosel Presidente les irá llamando por el
orden que ocupen en la Jistaformada en virtud de dicha vota
ción, para qUé, eUjau plaza entre las vacantes, ya por si, ya
por persona6utori~daaIefecto.

Sí algún opositornocimcurriese al acto de elección de pla
zas ni la des:,gnase en instancia' formal o por persona debida
mente autorizada, el Tribunál acordará para cual ha de ser
propuesto,apelando. sí,fupra necesario, a la votación entre
juecés.

HeCha la elección parIos interesados o por el Tribunal, en el
caso previsto en el párrafo anterior" cada opositor será pro
puesto para, la ,plaza elegida; sin que contra esta propuesta
quepa recurso alguno.

23. Formulada la propueóta. el Tribunal hará pública la mis
ma y, en eLtérmino de tres días a partir de la fecha de aq ué
lIa, será elevada c-onelexpadientedel concurso-oposición, por
elPresidente del Tribunal, alMinisterio dé Educación y Ciencia.

VIII. Presentación de documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante él>te Departamento, dentr-o del plazo de treinta días habHes
a partir de lapubHca<;:iónpor el Tribunal de la propuesta for
mulada, los documentos que a continuación se señalan:

L" Partida de nacimiento.
2;~ Titulo' de DOctor
3." Cortificación negativa de antecedentes penales, expedida

por el Registro Central de penados y Rebeldes.
4." Gertificllcióq de no padecer enfermedad infecto-contagio

sa ni defeetofísicoo p~jquicoque inhabilite para el servicio.
Dicha certifioación,deberáser expedida por un Médico del Cuer,·
po de Sanidad Nacional o por cualquiera otro, con el vióto
bueno de la Jefahira Provincial de Sanidad,

s.<-En ~lcaso de ¡ispirantesfemeninos, certificación de ha
ber cumplido el Servicio, Social ode estar exentas de su cum·
plimiento' en la fecha de pr-esentaciónde documentos.

Los documentose:itados en los ,números 3." y 4,° deherán
estar e"pedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha
en que termine el' plazo depresen tación.

En defecto de los documentos concretos, acreditativos de
reunir las condiciones exigid!ls en la presente convocatoria, se
podráIlacreditar .por cualquier medio de prueba admisible en
derecho.

Quienes, dentrQ del plazoind'icádo ,Y salvo casos de fuerza
mayor, no ,presentaren ,su documentaciÓn no podrán ser nom
brados, y quedarán anuladas ;todas: sus 'a?tuacionés, ,sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieranpod.ido incurrir por false
dad en la instantüt ft,!Iüeserefiere lU,norIna 3,& de esta con
vocatoria. En esté caso el Tribunal formulará propuesta adi
ciona.l, efectuando" nueva votación. conforme ,al procedimiento
señalado en la norma 22 de esta convocatoria, entre los aspi
rantes que ~ubieranaprobado los ejercicios de la oposición.

Los aspirantesprop:uestos que tengan la condición de funcio
np.rio&', públicos estamll.pxentos de justificar documentalmente
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su
anterior nombramiénto;,debie-ndo pres-cntar certificación del Mi
nisterio u Organismo de que dependa, acreditando su condicíón
y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicioS'.

IX., Toma de posesión

2;), El aspirante o aspírantes p-ro-pucstbs por el Tribunal, una
vez expedido el nombramiento" en el que figurárán el nÚIl1ero
del Registro de Personal y la fecha pe nacimiento, deberán to
mar posesión de&u destino dentro del plazo de un mes a contar
desde la notificación del nombramiento, salvo el supuesto de
que sea aplicable 'lo dispuestó en el articulo 57 de la Ley de
Procedimiento' Administrativo.
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En el acto de toma de posesión se prestará juramento .. de
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X, Normas finales

·26. La convocatoria y sus bases y cuantos actú,s adminis
tratívos se deriven deéstu y de la actuación del Tn!Jt\nal, po
drán ser impugnados por los interesad~s ~n lo&cas?s. y ell: la
forma establecidos en la Ley deProcedHmento AdnUfilstratlVo.

27. Si se produjeran en 10 sucesivo camb:i05 oficiales en los
planes de estudio de las respectivas Fácultades,o en laestructu
ra orgánica de la enseñanza, en especial, de .los Departamen
tos universitarios los Profesores designados podrán ser ads
critos por el Mini5terio de Educación y GiencJa, mediap-te onien
motivada, al desempeño de la disciplina que haya vem.t:lo &. sus
tituir o a desarrollar la que tenían dentro de su UnIverSidad.

Madrid, 4 de febrero de 1974.~El .J.)irector .. general de Uni·
versidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

4933 ORDEN de 4 de febrero de 1974 por la. que se anun
cia para. su provIsión a .concurso-oposición, la plaza
de ProfeSor agregado de "Cristatografia"Min.~ralo
gia y Mineralogénesis~de la Fac;ultaci;d.e Cien<;ias
de la Universidad Complutense de Mo.drü::t.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado de .,Crista
logn:tfía, Mineralogía y Mineralogénesisaen la. Facultad .de
Ciencias de la Universidad Complutense de Madrid,

Este Ministerio, previo informe da .la Comisión Superio~de
Personal, ha resuelto anunciar la menCionada plazap~a su pro
visión a concurso-oposición, en turno libre.

Los aspirantes para ser admitidos al mismodeberan reun,ir
los requisitos que se exigen en las normas ya aprobadas por la
Comisión Superior de Personal, que se publican en' él anexo
adjunto a la presente Orden. y el concurso-oposición, se regirá
por los preceptos legales que en las mismas He seilalan.

El Profesor agregado nombrado, que tenga los demas rei::¡ui~

sitos exigidos en la Orden de convocatoria 'correspondiente,
podrá concurrir a los concursos de acceso· que se anuncien Plótl'a.
la provisión de las cátedras de la misma denominación o de las
equiparadas, segun lo dispuesto en el articulo 4."', 15; deL Decreto
lJ!J9/1966, de 31 de marzo

Lo digo a V: I. para su conocimiento y efeCtos.
DIos guarde á V 1. muchos años.
Madrid, 4 de fobrero dé 1974.

MARTINEZ ESTERUELAS

111110, Sr. Director general de Universidades e tnvestigación.

NORMAS

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha,
por la que se convoca, previo informe favorable de,laComisión
Superior de Personal; para su provisión. a concurso-()posición,
en turno libre, para el ingreso. en·el Cuerpo·de. Profesores Agre
gados de Uni.versidad. la plaza· de Profesor agregadode"Cris~
talografía, Mineralogía y Mineralogenesis.. en .laFacultad de
Ciencias de la Universídad Complutense de Madrid,

Esta.Dirección General hace. públiCas las· ntirma~··por lasque
se habrá de regir el mencionado concurso~oposiciún, y que son
las siguientes;

1. Normas· generales

1.- El concurso-oposición se regirá por lo establecidden la
presente Orden de convocatoria, V,y 831J965;de 17dejulio,
sobre estructura de las Facultades LJniversitarlasY,suProfeso
rada; Reglamento General para Ingreso en la· Administración
Pública. aprobado por' Decreto 1411/1968, de .27 de .iUllÍO; Le}! 4S!
1968, de 27 de juli9, y Orden ministeríalde 30de mayo, de 1966,
sobre constitución de los Tribuna/esenios concursos-oposicion,es
ti plazas de Profesores agregados, y Decreto de JaPresic:lenci8
del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, poi' el que se apn;ieba la
Loy articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

II. Requi,~itos

2." Para ser admitido al concl.lrsooposiciófl se requieren las
condiciones siguientes·

A} Ser español
Bl Haber cumplido veintiún aúos de edad.
el No haber sido separado, mediante expediente. díscipti

D<:WLO, del servicio del Estado, de la AdministradónlnstHucional
o de la Administración Local, ni hallarse inhabilitado para el
servicio de funciones públicas.

m Haber aprobado 10$ ejercicios y cQmplido todos los requi
sitos nocesarios para la obtención del ttiulod-e Doctoren Facul
tad o en Escuela TécniCa de Grado Superior.

El No padecer enfermedad i:h.fecto~contagiosa ni defecto fí
sico o psíquico que inhabilíte para el servicio.

·FJ Carecm de antecedentes penales por la comisión de dE·ji
tos dolosos tant<J en la fecha detorminación de! plazo de pre
stentación de iJl::;1.HJ1cias como en lu fecha de posesión de,u
cargo.

Gl Concurrir en Jos a,spirantes cualquiera de las circunstan
ciass¡gujente~;

a} Háber desempet-¡acto función docente li invesligadora efec
tiva durante tm;, cursus completos, como mínimo, en cualqu!t!
ra de las InstitUciones que 58 expresan a contínUfi-Clón:

a') Universidades del Estado, Institutos de Investigación o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investiga
Ciones Cientificas, acreditadas medIante certificación expedida
por Jos Rectores correspondientes o la Secretaría General del
Consejo Superior de lnve,-,tigaciones Científicas, respectivamen
te.

b') Centros de Enseñanza Superior del Sacromonte, El Es
corial o Deusto, mediante certlficación expedida por los Rectores
o Directores de los mismos.

c'} Centros de Estudios Universitarios, mediante certifica·
ción expedida por la Secretaría General de la Universidad de
Madrid, visa-da por el Rectorado de la misma.

-d ') Institutos de Estudios Politicos, mediante certificación
expedida por el Director del mismo, en la que se hará constar,
ademas la condición de miembro o colaborador del interesado.

e'J Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente de
Bolonia. (Italia) que se acreaitan'i mediante la certificación del
Rector del misl~lO, en la que constará, además, la condición de
becario del mIsmo

n Junta de Energía Nuclear, que se justlficarámediante
certifica'CÍón expedida por el Presidente de la misma, en la que
se harliconsta-r, además, la condición de colaborador o investí·
gador del interesado.

g') Universidades de la Iglesia, legalmente re.conocidas con
arreglo al Convenic de la Santa Sede de 5 de'abnl de 1962, que
se acreditará mediante cprtíficación del Rectorado correspon
diente.

h'J Escueias Técnicas Superiores, que se justificará median
tecertifícadón del Director de la misma.

n Instituto. Ca..t61j,co de Artes e Industria de Madrid, me
diante certificación expedida por la Secretaría General de la
Universidad de. Madrid, con el visto bueno del Rectorado.

j') _Centros Uni"versitarios o de Enseñanza Técnica Superior
délextraniero, de carácter oficial, mediante certificación expe
dida por los Redores o Directores de los respecf,Jvos Centros, de
bidamente legalizada.

b} Ser Catedrático de Centros doc.-'nU_'s do Grado Medio,
con tres años completos de ej0rcicio en la cátedra.

Hl Haber cumplido o estar exentas del Servicio Social, si
se trata de aspirantes femeninos. Este requisito ha de tener
se cumplido -antes de transcurrir los treinta días de plazo para
presentar los documentos, una vez termina.da la oposición,
conforme 10 deterJnina el articulo 4." del Decreto Hll/1968, de
27 de junj'{) 4

III Solicitwles

3. a Quienes deseen tomar parte en los concursos"oposiciones
dírigirán la soHcitud a .esta Dirección GeneraJ, dentro del pla
zo de treinta dtas hábiles a partir del siguiente al de la publí
cación de la convocatoria en el "Boletín Oficial del Estado.,
ha{;iendo constar el domicilio de! aspirante y numero del docu
mento nacional de identidad y que reúnen las condiciones exi
gidas que se espetifican anteriormente, debiendo relacionar to~

das las quo les afecten, que se-referirán a la fecha de expiración
del piazo· señalado para la presentación de las instancias.

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen, en
su taso, a jurar acatamiento a Jos Principios Fundamentales del
Movimiento Nacional y domás Leyes Fundaq:lOntales del Reino.

4." La presentación de instancias deberá hacerse en este De
partamento, C' por cualquiera de los conductos que señala el
artículo 66de la Lev de Procedimiento Administrativo, en cuyo
caso se entenderá q'ue han tenido entra.da en el Registro Gene"
ral deJ misrnoen la fecha en que fueron entregadas en los Cen
tros a que se refiOI'C dicho artículo.

Los solkitantes deberán satisfacer 100 pesetas en metálico
por derechos de formación de expediente y 500 pesetas, también
en metálico; por derechos de examen. La cantidad de 600 pese
tas a que: ascienden los anteriores derechos, podrá ser abonadá
directamente en la Habilitación del Departamento o mediante
giro, de acuerdo con 10 que se eshl.blece en el artículo 66 de la
Ley_de Procedimiento Administrativo,uniendúse a la inslancia
el resguardo correspondiente, en C1 que habní. de especificarse
nec,esariáinente la dcnorhinación de la plaza de Profesor agrega
do a la que el aspirante concurro.

Los aspirante~. deberán acompañar a sus instancias certifi
cación acreditativa de la función docente \) investigadora y el
escr:ito de_preseGtación por un Catedrático de Universidad o de
Escuela Tecnicá Superior, en el que constaran las cualidades y
labor realizada.s por el aspirante, debidamente informado por la
Junta de Facultad o de Profesores de la. Escuela respectIva"
cuand{) se trate d(~ persona afectada al Centro o a una Univer
sidad extranjera y por el Consejo Superior de Investigaciones
Científicas, si se tCflta de personas que hayan realizado labor


